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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2020-00056 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOINS 

DEMANDADO: JORGE ERNESTO GALLO MONTES Y OTRO 

 

En atención a la solicitud de la Pagaduría del Municipio de Manizales – Secretaría de 

Educación,  se ORDENA por secretaría poner a disposición de la entidad el expediente digital, 

en el cual reposa el oficio 0335 del 14 de febrero de 2020 y la respuesta emitida por la empresa 

a la medida cautelar para que obre dentro de sus archivos, atendiendo que fueron extraviados.    

 

De otro lado, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las 

constancias de envío y entrega de la citación a los demandados, en donde se muestren los 

correos electrónicos de los destinatarios de forma completa y la fecha en que fueron enviados, 

pues en los que aporta no aparece data de envío ni completo el email de los ejecutados, datos 

necesarios para corroborar la notificación efectiva.   

 

Para lo anterior, se le concede el termino de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 

del C.G.P. esto es, la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 




